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A D V E R T E N C I A . 

Iste periódico sale diariamsnte. Los SHS-
eritores Ueoeo opcioa graiis á OQ aganeia 
meosaal de seis iíoees qoe deberá remitirse 
Iroada i la redaecioo aotes dei Diedia dia. 
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CAPITAL. 
Imprenu del Bolelin oficial de FilipinM. 

PROVINCIAS DK VISA Y AS 
. KI Sr. (Jobornador. 
. D. José Juan Saracho. 
. El Sr. Gobernador. 
. SI Sr. Gobernador. 

Kigamis El Sr. Gobernador. 
gari^ao E l Sr. Gobernador. 
lloiio D. Vicente Kico 
¿la de Negros . D. Francisco Suarei. 

Bnlacan. 
Pampauga » 
Fan^tasinan . 
llocos Sur . 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vixcaya. 
Cagayan. 
Bslaan . 
lámbales 
Cnion . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
. F r Paulino Diez . . . . Bigaa. 
. D. Juaó Martínez S. Fernando. 

D Julián Cáceres Lingaynn. 
. D Marcelino Resurrección. . Vigan. 

D. José Picó . Laoag. 

El * i . Gobernador Bayombong. 

D. Miguel Ayaslui. . . Balanga 

. O. Felip* Santiago Gonzalex Agoo. 

Laguna 
Batangas 
Tayabas. 
Camarines ^nr 
Camarines Norte. 
Albay . 
Miadoro. 
Leite 
-ani-ir . 
Cavile . 
Distrito de f. Mateo. 

PROVINCIAS DSL 8CR. 
fil Administrador de Rnaias 
O Joaquín J mi nez. 
D. Cándido Li pez Díaz 

j D. Federico de la Malla. 
O. Félix Dayot. 

El *r . Gobernador. 
D Ramón Digoo. 
Rl Sr. Coranndanie * 1 * 

PARTE ECLESIASTICA. 

Dia 20 de Julio. 
SANTA LIBRADA VIRGEN I MARTIR. 

Librada una de las nueve bija-* de Calsidia y de Cayo 
Atilio, después que el Angel del Señor las sacó d* la 
prisión en qu» su padre las tenu por crintianss, huyo 
háci» Oporto, y pa-ó muclios años en t-l dasie.lo ha
ciendo vida p>Miilenle y aogelical. Fué presa por los 
genliles, y habiendo pretendido que abandonase la re
ligión de Josucrislo, cuyo santo nombre llevaba (irabado 
en el corazón, no fué posibe conseguirlo; por cuya 
causa la maltialaron o n crueles atoles, tin medio 
de los tormentos cantaba alabanzas ni divino Salva.lor, 
v vituperaba á los ioses. Vienflo pues qnf no se ren
día & ofrecer incienso a los ídolos, la clavaron en UM 
cruz, donde e itre^ó su inocente alma á su di<ino t a -
poso, el año de 139. 

SANTO DK MAÑANA. 

SANTA PRAJEDES VIRGEN. 

cha Alcaidía, para alegar lo que según dere
cho les convengan; apercibidos que de no 
hacerlo 4es parará el perjuicio que haya lugar. 

Santa Cruz y Juiio M áe 1857.=Bonii'acio 
Covarrubias. ^ 

PARTE MILITAR Y DE MARÍNA. 
ORDEN DE LA PLAZA OBI- 19 AL 20 DE JULIO 

DE 1857. 
r GEFES DE DIA —Dentro de la Plata El Coman
dante graduado Capitán D. Manuel Crisiobal —Para San 
Gabriel. El Comaudante efectivo D. Antonio Pérez.— 
Pora Arrocerot t i Comandante graduado Capitán Don 
Francisco Guido. 

PARADA.—Los Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas, fíondat Fernando 7 0 núm 3. Visita d« 
Bospita y ftroviñonet, Cab.<Ílería L'-oceros ¿e Lutón Sar-
5*n<o pnm e1 v'>$«¡> dt tot enfermoi Fernán IO 7.9 núm. 3 

De órden de S E.—bi Teoieuie Coronel sargetuo 
mayor, Jo^é Carvajal. 

PARTE JUDICIAL. 

ESCRIBANÍA DE LA ALCALDÍA MAYOR - I . " DE 
MANILA. = Por providencia del Señor A'calde 
mayor -I.0 de catorce del actual recaída en los 
autos seguidos por la parte de Maurieia Hay 
munda representante de Doña Dionisia Hay 
munda contra Duña Vicenta Cruz sobre can
tidad de pesos: cito, llamo y emplazo á Sa 
turnina Sera fia y su beraiano Cándido Josév 
y en su defecto á sus herederos y legítimos 
representantes, para que dentro de ocho diasj 
contados desde esta fecha se presenten en di-i 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

SDBDELEGACION DE HACIENDA DE MANILA Y 
SERVIDUMBRE DOMESTICA = P ü r órden del Esce-
lentisimo Sr. Gobernador Político Superior 
de fecha ^ de Mayo último y trasmitida á 
esta Subdelegacion en -H del actual, se ha 
mandado, que se forme en el término de 
un mes, un Padrón del censo civil y tri
butario de la Capital de Manila. Los encar
gados en la formación de este Padrón van 
haciéndolo muy lentamente, por que muchas 
personas los hacen que vuelvan á otro dia, 
ó á otra hora, alegando cualquier pretesto; 
y esta oficina hace presente á todos los ¡unos 
ó cabezas de casa, que para cubrir en su 
dia su responsabilidad, ha determinado que 
se Heve una relación de las personas que no 
se presten á la foimacion de su padrón, tan 
luego como se presenten los encargados de este 
servicio, para remitirla á la Superioridad. 

Santa Cruz -18 de Julio de 4 857. = Gui 
llermo Sityar. 2 

ESCIUBAMIA GEPiERAL DE R E A L HACIENDA. = Por 
el presente y en virtud de providencia focha 
siete del mes actual dictada por el Sr Mi
nistro Juez general en comisión de Real Ha 
cienda en los autos de concurso del finado 
D Hamon María Eguaras cito y llamo á los 
acreedores ai mismo, con objeto de celebrar 
junta general el dia veinte y tres del cor 
riente mes y h^ra de las once de la mañana 
en el edificio de la Real Audiencia y Chan 
cillería de estas Islas, para decidir si ha de 
continuar ó no el síndico actual del concurso 
en el cargo, y funciones de tal, y tratar 
además de otros particulares que eslimen y 
propongan los concurrentes, en el supuesto 
de que á los no presentes, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Maní a trece de 
Judo de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Manuel Marzano. 

¡NOTA DE LOS ACREEDORES AL CONCUBSO QUE SE 
CITAN EX E L l'UESENTE ANUNCIO. 

El Promotor Fiscal de Heal Hacienda en 
representación de la misma. 

Don Ramón González Calderón por el Es 
celentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad. 

D. Luis Hiquelme por la obra pia de la 
misericordia. 

1). Nicolás de Keyser por el Colegio de 
Santa Potenciana. 

D. Tomás Rálbas y Castro por la V. O. T. 
de S Francisco. 

D. Lorenzo Calvo. 
I). Vicente Carranceja. 
D. José Gabriel González Esquivel. 
D Prudencio de Santos por J). Valeriano 

Santos. 
D. Manuel Rniz de Villegas. 
Los Sres. M. rtin Dyce y C 
Los Sres Ker y C.'. 
D. Luis de Ainciburo. 
D. Carlos Calderón. 
Los Sres. Matía Menchacatorre y Compañía. 
Manila fecha ut supra. = Marzano. 

Se anuncia al público, que el 20 del actud 
á las doce de la mañanase venderán en pública 
subasta, ante la Junta de Reales almoned is 
que se reunirá en la Intendencia general cua
trocientas cincuenta y seis quintales de par 
tícuias existentes en los almacenes generales; 
de colecciones, con sugecicn al pliego de; 
condiciones que estará de manifiesto en la 
mesa de partes de la Intendencia. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
y Julio 17 de -1857.—Manuel Marzano. 

Se anuncia ai público, que el dia 30 del 
actual á las doce de su mañana, se sacará 
por tercera vez á subasta ante la Junta de 
Rea'es Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, la contrata 
por seis años de suministro de medicamentos 
: imples y compuestos vacijerías, utensilios y 
demás qué necesiten el Hospital militar de 
osla plaza, enfermerías de los cuarteles. Mo
nasterios, Colegios, Hospitales de provincia, 
ú otras atenciones de igual naturaleza, bajo 
el tipo en progresión desceTidente de ocho y 
medio granos ó sean sesenta céntimos de real 
fuerte por cada una de las estancias Hospi
talarias, y en cuanto á los medicamentos úlües 

y demás objetos que la Hacienda necesite para 
las enfermerías de los cuarteles. Monasterios, 
Colegios, Hospitales de provincia, ú otras 
atenciones de igual naturaleza, bajo el tipo 
que se designa en la tarifa que obra unida 
a! espediente: todo con sugecion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la referida 
Iniendencia. Los que gusten hacer este ser
vicio acudirán en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor pos
tor con documento en que se acredite haber 
introducido en la Tesoiería general, ó en el 
Banco Español Filipino la cantidad de tres 
mil pesos como fianza que se exige para esta 
contrata. = Secretaría de la Junta de Rea
les Almonedas de Manila á n de Juiio de 
mil ochocientos cincuenta y siete. = Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 30 del 
actual á las doce de su m-iñana se sacará 
á subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In
tendencia general, la contraía uei a r n J o n d n de 
la pesquera en el sitio de Pansipit del pueblo 
de Taal provincia de Batangas, bajo el tipo 
ft* dos mil cuatrocientos y cinco pesos anua
les, y con sugecion al p'iego de condiciones 
que desúe esta fecha está de manifiesto en la 
mesa de partts de la referida Intendencia. Los 
que gusten prestui* este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
y Julio -17 de -1857. - Manuel Marzano. 2 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I 

Se convoca á Junta general de accionistas 
para el dia 9 del entrante, á las diez de su 
mañana. En ella se tratarán y resolverán 
algunos asuntos de interés de la Universa
lidad, se dará cuenta de los informes de la 
Junta de Gobierno acerca de las proposiciones 
que se hicieron en la celebrada el -17 de 
Vlayo, y se procederá al nombramiento de 
dos conciliarios para completar el número de 
reglamento. 

Manila 8 de Julio de 1857. = El Secretario, 
José Corrales. 20 

JOSE N. MOLINA. 
Competentemente autorizado por el Sr. Cóaaul francés para vender los 

bienes que perlenecieron al Sr Silvy veriflesró U «Imcu-da de ellos en 
•f casa que liabho u!t¡in*nienle calle de S. Jacinto en los dba 2 ' y 21 
del preMeule de 1 1|2 á 9 de sus tardes. Kecoiuendiimos al púb ico la va-
^edad de los muebles tales como apaFador< s s. fás, billas, mesas de co-
"ter, id escribanías, co'umpios, cama*, éapejoíj lamparas, globoa. quin
qués, floreros, cuadros etc., la buena calidrtd do las Itebidus y lalaa alf-
^eniicias, como son, coñac, champ aia, s, Jillian Medoc, moscatel, licores 
*tc-, latas de carne, pe cado y legumbres, que »e venderán en p que
nas y grandes cantidades para mayor comodidad de nue-lros favoreo-do-
res; Como asi BÉMinu 'os buenos útiles de cocina, la loza y Criataleria boa 
^Uy B(trop<5 ito para las casas de fonda y úllioiaiueaie un buen canuajo 
Cü|i su paieja. 

^¡énd«ni¿ muy difícil realzar las cnenlas de los electas 
^eoiat-clos en t-l Martillo por ta escasei de sencillo, y teniendo que pa^ar 
• los (luefii.s do los efectos á las 12 horas de eclio »l remate coeno ofrecí 
P'público, rue^o á las personas que compren efectos en o-io eslabl- c i -
•toipruo lenitan la bondad de mandar recibir y pa^nr á la* 2» horas da 
''ecluado'aquel; conforma previene el anieulo 12 del regiameoto do S4ar-
Wlos, »iendu en moneda que no exija cambio sexun condición pieocriia 
*D el referido establecimiento, Joté N. Molina, 1 

En la casi del ehiiio Seonti, que vive ea la calle 
ê Anloazue, junto i la Tercena; ae «ubaitará el dia 29 del coyíenle 

10 que M lie; 
8 cajonea de papel de escribir de Cbioa, 

100o burraa do piedra labrada. 
4 bultos de papel de estraza. 

SO c-j nes da chi . 
C C jOB«» ds gUÍRgHÍQ. 1 

sillas im'RsmBL^s DE Giim nmw. 
Son suaves y muy finas, del ^ruesor poco m i s del papel comente.— 

fuellas entre suela y suela no permitan que se introduzca la menor hu-
ijiedad en el calzado, ¡lando un calo' agradable á la planta del pié.— ero 
Cómo para e.-aa operación hay qae val-rse del zapatero pira evitarlo, basta 
con recor'ar dichas suelas del tamaño interior del cdz.id y colocadas 
Saeltaa en él; y aunque al cal/ado sea de la suela ITIHS fina que usan las 
señoras, la suela de cuero se calar», pero no la de Gutta Perdía y el pié no 
llegará á recibir la menor humedad. — l>e e-te modo un mismo par puede 
servir para todos l"S ca zados que ten^a una persona.—Se venden en el mar-
litio del Sr. Molina ó en la sombrerería dol Madrileñ >, en la Esco'a á 

's. veede ei be-ganlia aiislriace S P L F . i W D O , de 405 
tonolulns en perfecta condición y li>to para emprender viaje, construido 

jen 18.il con cobre enteramente nuevo Dicho barco >e halla actualmente 
! en el ri<i frente la puerta de almacenes Laa personas que gustan com-
I prarh», pueden entenderse con los que suscriben. 
! Jenny & C * 

j la c*lie Real de Manila nam. 23, se veude ana araíb 
j con pescínie y vu-vli entera; una magnifica colección do caracoles y a l -
i gunos liliroa de medicina. 2 

f o la calle de la So'aoa núm. 13 se veode na baralhimo 
carruaje. S 

Kn la calle de 4oda nura 6, se vendea nn carruaje co? 
pocos meses de uso, con su buena pareja, guarniciones de collera y de 
más efectos. í 

Se vende aoa partida de latas de sardinas en tente d* 
cuartas Utas y medias latas j lambien una partida de 190 cajas tinto 
Sita Jti'iBD. Barraca núm. 4. 11 

Se veádo eo precio medico un carra'je de coustruenon 
americana con su pir de caballos bueno», diestros al pencante - n I» 
calle da Gunao, en Quiapo calle recta al puente do Tanduay ó M ' i de 
Arleitui, posesión núm. 3, frente á la casa núm. 4 y a;í al frente do un 
camaiin nuet-o de azotea, darán raion. I 

Se veede un bo&Ua cibailo de in^nUr, pe a tregro, de es-
CeVntas propiedades y sin resabio alguno, en precio saniániÓAte módico. 
En la imprenta do los Amigos dol Pái», d.tran raxon de su precio. 1 

U\ la cu le de Hi'gaiiaoes UÚÍU. 5, se m á t mi l inuy 
buena á 12 rs. y 1/2 lianaja. 1 

La frasula ingiesa Lord líur.'eiah, saldrá para Pidney el 
lunes 20 d-'l corritínle á ha 4 de su larde, seguu aviso reci
bido de la CapiUnía del Pupilo. 

Maulla M de Jul o de 1857.—ADIOIJÍO G. y López. 

Se ha iwibido en esla Administración duraole la se
mana próesima pasada corresp^iidencia de las provincias 
iBaríliinas Cebú. Ihiló, Is'a de Negros, Rombloj, Cala-
tQ ânes y í apiz. 

Manila 19 de Julio de 4357.=Antonio G. y López. 

S?'e pira Bacolod tu la Is'a d* Negros el berganliq-
goleta LUCERO, admUe Larga á líele y pasaueros, lo despacha su capitán 

Gabriel Qonzdlez Llano?. > 
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